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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se aprue
ban los Presupuestos de Gastos e Ingresos del Insti
tuto Nacional de la Vivienda para el ejercicio de 1949.

La gestión económica dei Instituto Nacional de la 
'Vivienda se ha de desarrollar ajustándose a un Presu
puesto de Ingresos y otro de Gastos, anuales, que, se
gún *el artículo diecinueve de la Ley deK diecinueve de 
abril de 'm il novecientos treinta y nueve y el noventa 
y cuatro del Reglamento de ocho de septiembre del 
m ism o'año, han de ser aprobados, por el Consejo de 
Ministros Informados por ia Intervención general de 
•la Administración del Estado los proyectos de Presu
puestos que corresponden ai año xnü novecientos cua

renta y nueve, a propuesta dei Ministro de Trabáje f  
prevea deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  , %
Articulo único.—Se aprueban los Presupuestos de 

Gastos e Ingresos del Instituto Nacional de la Vivienda 
para el ejercicio de mil novecientos cuarenta y nueve, 
que ascienden cada uno de ellos a un imperte de tres
cientos treinta y un millones ochocientas treinta y siete 
mil ochocientas veintiocho pesetas < 331.837.828 )r según 
se detalla en los adjuntos estados ledras A> y B).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de marzo de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
E l Ministro c.e Trabajo.

I  ¿O S E  ANTONIO GIRON D E  V ELA B C Q

. E S T A D O  L E T R A  A  

P r e s u p u e s to  d e  g a s to s  p a ra  e l  a ñ o  1 9 4 9

R E S U M E N

 C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS   Por grupos 
 Pesetas 

  por artículos  

 Pesetas 

| Por capitulos  

 Pesetas

''  j X-* Unico. [ Retribuciones. de carácter personal j¡ 2-344.466,66
f
¿ ' -

%2 Unica. r Otras remuneraciones ............. ....................... . ¡I 197.000,00
4.044.#Dp,00

t Qfj rtí\í\ ¿w\
' 3.® X."

\ ~ ' 
Asistencias- V -..* ...'.............................. .................... 36.000.00

- i 1 i X* Dietas ........ .......................................... . 90.090;o9
i 4.® Unico.

! ¿
Jornale» . .............................................................. .

A
320.856.00

AZOl̂ w.UU

¿20.856.00
J Unico.

V
Material no inventariaba de oficina ¡ 22C.000.OO

3^88.322,66

* 2 ' ! Único. Material inventariáble .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .r.^j 1 100.000,00 226.000,00

8 -  j Unico. Impresiones, encuademaciones y publicaciones.!í 210.000.00 100.000,00
. A

4* Unico. Alquileres ............ 160^00,00 S1O.OQ0.00
k

** Unico. Obras de adaptación .........L*,...... 10.000,00 160.900,00

10.000.00
SI,® ■ w 12 Premios de recaudación y proyectos .. . . .. . . . . . . . . . • 425.000,00

TmStfOfiQ
22 Gastos de locomoción f.......... .......... 4,......... ; ...... . 75.000,00 ' >
3r ¡ Gastos de procedimiento ejecutivo .... .............. 150.00*1.00
42 Gastos de legislación social .......... ................ ........ 900.000,00 '
52 ^Congresos sociales ...>.....‘. .4,...... . . . . . . . . . ....... 750.000.00 «OAn non nr»

a.* Unico. Comisiones y pai*ticipacloíiie& . . ...... . 457,500.00
aS7 500 üü ' 9

* 3." . Unico. Auxilios^ subvenciones e intereses ....... * ...... ...... 31.800-. 000,00
TV # ,WvO)VV

311 ^nn tino no
Upieo. Adquisiciones y conaíruccfones ordínarjhs ...... 9.700.000,00

4> k .OVViUWfUv

0 700 000 no
ui Uniqo. Obras de reparación de tincas ....... 5.031.000,00

W * rV/U«VvV/ »wé s
nat onn no

l

6.8 Unico. Gastos reembolsables .......... 278 021.59t.96
A «vvUfVV

278.021,501,96
'

'42 i 
¥  1j Unico.

.
Unico.

,
Obligaciones da ejercicios cerrados w ,* . 1.320.013,38

--- --------------

\  1.320.913,38
326.$U).09L96

& 2 1{ Unica. Único.
'

Gbligactynas a extinguir-
: •

15 11.600,00
11.600,00

¿.320.913,3#

I  J I>  í m o & T S  sosas» ostf ?u&ppoxs7o os Q a s t o »  J i . ' . : h
I Â l>W,WI
1 $sí.991.*t$,0(lm
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E S T A D O  L E T R A  B

Presupuesto de ingresos para el año 1949

R E S U M E N

Capítulo A rtícu lo Concepto DESIGNACION DE LOS INGRESOS

D E R E C H O S  P R E S U P U E S T O S

Por conceptos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas 

 Por capítulos 

 Pesetas

1

Unica .
i i
Participación del Estado en los beneficios dei 

Banco Hipotecario „...... .......... ....................... 100.000^)0

> ¡ 

100.000.00

 ̂ 23.300.000,00!

1

r

¡
,i j

3b* ¡Producto éix venta o renta de f  caa incauta- 
¡ das, adjudicadas o administradas por el Xns-

1 ’ \ tituto .......................*............... .......................
i 2." j Reintegros por amortización de préstamos ......

3-’ | intereses de demora ................ .................. .......1
Reintegros de ejercicios cerrados ............ .

. ¡Recursos eventuales

<3.600.000,00 
. 15.000.000,00 

"200.000,00 
500.000,00 

1.000.000.00
¡ l 1 83.400.000.00

sl* o  !

1

| I r  ! 

3.*

í Por el 7o por 100 de las fianzas de arrenda
mientos de locales y de prestación de «erví |
cíos .............. ............................... ........ ...........  ]

Participación en las .multas impuestas por in
fracción del Decreto de 26 octubre 1939 ......

Veinticinco por ciento sobre la recaudación déí ¡ 
Impuesto para la prevención del paro obrero. 

•Producto de la adquisición de títulos «Papel 
i de Reserva Social» — .......................... . j

15.500.000,00 

250.000,00 

| 17.500.000,00 

\ 75.037.828,00
108 287.828,00 

. 150.000,00

SL* U a iea {Derechos obvencionesicuya recaudación corres
ponde al Instituto ........... ...... .......... ,.......,1. 1 150.000,00

. 108.437.828,0©
WZJiCC. uxúca Producto de emisión autorizada por el artícu

lo 18 da la Ley de 23 de diciembre de 1948... 200.000.000,00!
200.000.000,00

200.000.000,09

Importe tota?, del Presupuesto na I ngreso» 1 331.837.828,00

Madrid, 18 de jcoarsco-d» í 949,—Aprobado por #1 Consejo de Ministro*,
l ‘ '

—

PRESIDENTE DEL GOBIERNO
O R D E N  de 4 de a b r il  de 1949 por la 

que se  nombran, en ascenso reglamen
tario, Porteros Mayores Principales a 
don Ramón Jiménez P erdido y don José 
Luna Marín.

limos. Sresif De conformidad con lo es
tablecido en $1 artículo 33 del Estatuto 
del Cuérpo de Porteros de los Ministerios* 
Civiles, aprobada por Ley de 23 de di
ciembre de 1957 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E lj E ST A D O  del 25), y como resultado

del concurso anunciado por Orden de 7 
de marzo próximo pasado, publicada en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ÉSTA D O  
del 9,

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
brar en ascenso, Porteros Mayores Prin
cipales, tcon el sueldo anual de 10.000 pe
setas, y la antigüedad que v se expresa, «  
los' Po rtao s  que se citan a continuación; 
en los Centros en que actualmente están 
adscritos se les * extenderá la diligencia 
de cese con tiempo suficiente para qué 
puedan presentarse a í^jnar posesión de 
su empleo en el nuevo destinó, dentro 
del plázo reglamentario, transcurrido el 
cual sin efectuarlo serán declarados ce
sante^ conforme previene el articulo 22

del Reglamento de 7 de septiembre del 
año 1918 .

Por los Ministerios de que dependen los 
Centros a que se les destina se les ex
pedirán los Títulos correspondientes, co* 
municántíose a a esta Presidencia la fecha 
de posesión respectiva.

Lo digo a W .  II. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a W .  II* muchos afios. 
Madrid, 4 de abril de 1949.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Subsecretarios de Justicia* 
Gobernación, Hacienda, Educación Na* 
clonad y Ordenador Central de Pagos.

Porteros que ascienden a  Mayores Principales, según la Orden anterior

Categoría 
y número  NOM BRES Y APELLIDOS Centro donde sirven Plaza que se les adjudica

Antigüedad que 
les corresponde 
com o m ayores  

Principales
Anterior Actual

M . 1.» 171 

M . L* 279

Don Ramón Jiménez Perdido .i,,,,

Doxí José "Luna. M arín . ^

Audiencia Territorial Las  
t> P a lm a s ....................... <>.<, Dirección General de Seguridad. 

Universidad de Sevilla ...............-
5-12-194^

24-11-1948Aduana SévÜQá

M adrid, 4 abríí de f949.^P. D *  él Subsecaret^ñó, Luis Cartero



1604 9 abril 1949 B. O. del E.— Núm. 99

M º  D E  A S U N T O S  EXTERIORES
ORDEN de 30 de marzo de 1949  por la 

que se dispone que la Compañía «Walter 
Mulier y Cía., Ltda.»  d e  Pasajes  

( Guipúzcoa) quede exceptuada de las 
disposiciones que establecen el bloqueo 
de bienes de propiedad extranjera con
tenidas en la Ley de 17 de julio de, 1945 
y legislación complementaria.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to en el articulo 12 del Decreto-ley de 
23 de abril de 1948 y en la Orden de 
5 de mqtyo .del mismo'añot 

Este Ministerio se ha servicio disponer 
que la Compañía «Walt’er M u 11 e r y 
Cía., Ltda.», de Pasa i es (Guipúzcoa), que-, 
de ¡exceptuadá de las disposiciones que 
establecen el bloqueo de bienes de pro
piedad extranjera contenidas en la Ley de 
17 de julio de 1945 y legislación comple
mentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. <

Dios guarde a V. E. muchos años*
Madrid* 30 de marzo de 1949.

; MARTIN ARTAJQ

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio-

M IN I S E R IO  DEL EJERCITO
ORDEN de 30 d e  marzo de 1949 p o r  la 

que se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, con carácter ho
norífico, al personal que se relaciona, 
por haber sufrido prisión en zona roja.

Con arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento aprobado por Orden ministerial 
le 11 de marzo de 1941 («D. O.» núme-
0 59), se concede la Medalla de Sufrir 
nientos por la Patria, con cinta a^ul # 
:arácter honorífico, al personal civil que
1 continuación se relaciona, por haber 
lufridQ prisión más de tres meses en la 
iue fué zona roja: •

Don Angel Quíléz Cerdán. Cursó la 
locumentación la Capitanía General «de 
a Quinta Región Militar.

Don Antonio Pérez Cortés^Cursó la do- 
rumentación la'Gaoitania General de la 
Quinta Región Militan

Madrid* 30 de marzo de 1949..

DAVXXiA

ORDEN de 2 de abril de 1949 por la 
que se destina a la Agrupación de 
Mehal-las al Cabo Escribiente Sabas 
Arrigote Cepeda.

Se destina a la Agrupación de Mehal- 
las al Qabo Escribiente Sabas Arrigote 
Cepeda, procedente de las Tropas de Po
licía del Territorio de Ifni, el cual con
tinuará perteneciendo a' dichas Tropas 
en situación de Fuerza sin haber, debien
do efectuar su incorporación a la plaza 
d e . Larache con efectos administrativos 
de ‘la fecha en que realice la citada in
corporación,

Madrid, 3 de abril de 1919*
\ .

©AVILA

M I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 

que se  conceden a don Angel Junquera 
Lucas, Maestro Nacional, los beneficios 
de rehabilitación por reunir los req
uisitos que determina la Ley de 23 de n
oviembre de 1940.

Excmo.. Sr.: Visto el expediente incoa
do con el número 536 por la Comisión 
de Rehabilitación y Penas Accesorias, a 
instancia de don Angel Junquera Lucas, 
Maestro Nacional, vecino de la anteigle
sia de Forúa (Vizcaya), barrio.de Achon- 
doa, número 22, primero, que solicitaba 
la rehabilitación al amparo de la Ley 
de 23 de noviembre de 1940,

Este Ministerip ha dispuesto, de acuer
do con la' propuesta formulada por la 
Comisión de Rehabilitación y Penas Ao- 
cesoriás, y la aprobación del Consejo de 
Ministros:

Que se concedan a don Angel Junquera 
Lucas; Maestro Nacional, los' beneficios 
de la rehabilitación que solicita, Gon el 
alcance y efectos qine determina la Ley 
de 23 de noviembre de 194Ó y Decreto 
de 30 de .marzo de 1944.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás 'efectos.

Dios guarde a V. E. muchos añós. 
Madrid, 31 de marzo de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Rehabilitación y Penas Accesorias.

ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 
que se nombra Decano del Ilustre Co
legio  de Abogados de Santa Cruz de Te
nerife a don Emilio Ramón González 
de Mesa.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en la' norma sexta de la Orden 
de, 21 de diciembre de 1944, en relación 
con el artículo 58 del Estatuto General 
de los Ilustres Colegios de Abogados de 
España, de 3 de febrero de 1947,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
el cargo de Decapo del Ilustre Colegio dé 
Abogados dé Santa Cruz de Tenerife a 
don Emilio Ramón González'de Mesa, 
Letrado, perteneciente al mismo.

JLo digo % V. I. para su conocimiento 
y efectós consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años» 
Madrid, 31 de marzo da 1949.

i ' . i
FERN A NDEZ-CUESTA 

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de abril de 1949 por la 
que se nombra Decano del Ilustre Co
legio de Abogados de Cuenca a don Ju
lián García Suárez, Letrado, pertenecien
te al mismo.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en , la norma sexta de la Orden 
de 21 de diciembre de 1944, en relación 
con el artículo 58 del Estatuto • General 
de los Ilustres Colegios de Abogados de 
España de 3 de febrero de 1947,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
el cargo de Decano del Ilustre polegió 
de Abogados de Cuenca^ a don Julián 
García Suárez, Letrado, \Verteneclente al 
mismo. , '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I  muchos qftos. 
Madrid, 5 de abril de 1949. 

FERNANDEZ-CUESTA 

Urna 8? Director general de Juattote»

 ORDEN de 5 de abril de 1949 por La 
que se nombra Secretario del Ilustre 
Colegio ae Abogados de Cuenca a don 
Carlos Atienza Solamero, Letrado, perte
neciente al mismo.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en ia norma sexta de la Grdei?. 
de 21 de diciembre de 1944. -en relación 
con el artículo 58 elei Estatuto Generé 
de Ips Ilustres Colegios de Abogados ce 
España, de 3 de febrero de 194?v 

Este Ministerio acuerda nomhrar para 
■ el cargo de Secretario del Ilustre Cole
gio de Abogados de Cuenca a don Carlos 
Atienza Salamero, Letrado, perteneciente 
al mismo,

Lo digo a V. I. pañi su conocimiento 
y , efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añosv 
Madrid, 5 de abril de 1949.

f e r n a n d e z -cu esT a  . 

limo. Sr. Director general- de Justicia*

ORDEN de 5 de abril de 1949 por la 
que se nombra Secretario del Ilustre 
Colegio de Abogados de Santiago de 
Compostela a don Narciso Porteño Pé
rez, Letrado, perteneciente al mismo.
Tima Sr.: De conformidad cón lo pro*- 

venido en la norma sexta. de la Orden 
de 21 de diciembre de 1944, en relación 
con el articulo 58 del Estatuto Gener il 
de los Ilustres. Colegios de Abogados de 
Esoaña, de 3 de febrero de 1947,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
el cargo-de Secretario del Ilustre Cole
gio de Abogados de Santiago de Compos
tela a don Narciso Porteño Pérez, Letra* 

. do, perteneciente al mismo.
Lo digo a V. I.- nara su conocimiento 

y efectos consiguientes. *
Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid» 5 de abril de 1949.

FERN A NDEZ-CUESTA 

Hmo. Sr. Director general det&usticia.

ORDEN de 23 de marzo de 1949 por la 
que se resuelve el concurso para la pro
visión de Secretarias de Juzgados de 
Paz de más de cinco mil habitantes 
( cuarta categoría).
limo. Sr.: Como resultado del concurso 

anunciado por Orden de fecha g de febre
ro último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 12 del mismo mes) para la pro
visión de Secretarias de Juzgados de Paz 
de.más de cinco mil habitantes (cuarta 
categoría), vacantes con posterioridad al 
Decreto Orgánico del Secretariado, de, 23 
de diciembre de 1944, '

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 29. en relación 
con el apartado' D) de la disposición tran
sitoria primera del mencionado Decreto 
Orgániqo, ha tenido a bien nombrar para 
el desempeño de las referidas Secretarías 
a Jos solicitantes que a continuación se 
relacionan:

Incio (Lugq).—Don Antonio Maldonado 
López.

Berlanga (Badajoz).—Dop Jacinto pan
tana Martía 

Mugardos XLa Córuña).—Don Fabián 
Mateo Rivero.

Zújar (Granada).—Don José Antonio 
Berpabé Garda!

Mijas (Málaga).—Don Francisco Váz
quez Mesa.

Esparraguera (Barcelona).—Don Ubaldo 
Alíaro Ródenas. •

Paterna (Valencia).—Don José Matéu 
. Estellés.,

Peñarroya (Córdoba). — Don ManuéS 
Valverde Domínguez.

Modín (Granada).—Don José F. Can* 
bonell Martínez.

Nerja (Málaga),—Don Victorino Puerto 
, fiberibana,

/ •



B. O. del E.—Núm. 99 9 abril 1949 1605

Valsequillo (Las Palmas)»—Don Jesús 
Ca-tro ballesteros.

Monfero (La Cor uña), — Don Andrés 
García Navarro.

Muiños (Orense)» —- Don Juan López 
González.

Coaña (Oviedo;.—Don Antonio Duráu 
Martin. , ,

Lo que digo a; V. I. para su conocí- 
¡miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1949.—Por de

legación, ' I. de? Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector .general de Justicia 

Municipal»

ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 
que se declara ev situación de exceden
cia a don Eduardo Lorenzo Linares Ló
pez, Auxiliar del Juzgado Comarcal de 
Almuñécar (Granada).
limo. Sr.: De conformidad con 16 es

tablecido en ei artículo cuarto del De
creto de 6 de abril de 1943,

Este Ministerio ha acordado declarar' 
& don Eduardo Lorenzo Linares- López, 
Auxiliar dej Juzgado Cortiarcal’ de Al
muñécar (Granada), en situación ,de ex
cedencia en tanto permanezca en servicio 
activo en él Ejército, con la reserva de 
derechos que en dicho precepto se se
ñala.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. ’

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de- 1949.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justi

cia Municipal.

ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 
que se declara en situación de exce
dencia a don José Salmerón Torres, 
Auxiliar del Juzgado Municipal de Cieza 
(Murcia).
limo. Sr.: De cónformidad con lo es

tablecido en el articulo cuarto del Deere- 1 
ter de 6 de abril de 1943,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don José Salmerón Torres, Auxiliar del 
Juzgado Municipal de Cieza. (Murcia), en 
¡situación de excedencia en tanto perma- 

, nezca en servició activo en el Ejército, 
con la reserva de derechos qué en dicho 
•preceoto se señala. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.» . .

Dios guarde a V. I .muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1849.—Por de

legación, L de Arcenegui.
Dmo. Sr. Subdirector general\ de Justi-, 

cia Municipal.

ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 
que se declara en situación de exceden
cia, por servicio militar, a don Eduardo 
Sánchez Clemente, Oficial Habilitado 
del Juzgado Comarcal de Molina de 
Aragón (Guadalajara).

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el articulo cuarto del De
creto de 6 de abril de 1943,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Eduardo Sánchez Clemente, Oficial 
Habilitado del Juzgado Comarcal de Mo
lina de Aragón (Guadalajara), en situa
ción dey excedencia en tanto permanez
ca en servicio activo en el Ejército, con 
la reserva -de derechos que en dicho pré- 
cepto sé señala.

Lo digo a V. I.’Mara su cohodimieñto y 
demás efectos. ^

Dios guarde a y. I. muchos años.- 
Madrid, 31 de marzó de 1949.—¿or de* 

legación, I. de Arcenegui.
Jlmo. Sr.* Subdirector general de Justicia 

Municipal, . • _ i.- •
• ' > • . , • v ■ r

ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria, por incompatibilidad a 
don  José Jesús García Puertas, Oficial 
Habilitado del Juzgado Comarcal de  

jSangenio (Pontevedra).
limo. Sr.: De conformidad con lo es- 

: tablecido en los artículos 7 y 22 del De- 
* creto Orgánico del Personal Auxiliar y 

Subalterno de la Justicia Municipal, de 
19 dé octubre de 1945,

Este Minister.o ha acordado declarar 
a don José Jesús García Puertas, Oficial 
Habilitado del Juzgado Comarcal de San- 
genjo (Pontevedra), en situación de ex
cedencia voluntaria, por incompatibilidad 
con otro cargo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1949.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr, Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 
que declara en situación de exceden
cia, por incompatibilidad con otro cargo,. 
a don Floro Mogro Rugama. Oficial 
Habilitado del Juzgado Comarcal de 
Santoña (Santander). 
limo. Sr.: De conformidad con lo esta

blecido jen los artículos 7 y 22 del De
creto Orgánico del Personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal, de 

* 19 dé octubre de 1945,
Este Ministerio- ha acordado declarar a 

don Ploro Mogro Rugama, Oficiar Habi
litado del Juzgado Comarcal de Santoña 
(Santander), en situación d e . excedencia' 
voluntaria por incompatibilidad con otro 
cargo.

Lo digo a V. i, para su conocimiento 
y demás efectos, \

Dios guarde a V. I. muchos años/ 
Madrid, ,31 de marzo de 1949.—Por de

legación, I. de Arcenegui -
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal. s.

ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 
que se declara en situación de exceden
cia, por servicio militar, a don José 
Díaz Garc ia Oficial Habilitado, del Juz
gado Comarcal de Avilen (Oviedo) .
limo. Sr. 'De? cónformidad con Id esta

blecido en el artículo cuarto del Decreto 
de 6 de abril de 1943, ’

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don José Díaz García, oficial Habili
tado del Juzgado Comarcal /de AVilés 
(Oviedo), en situación de excedencia en 
tanto permanezca en servicio activo en 
el Ejército, con la reserva de derechos 
que ^n dicho precepto se señala.

' Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1949.—Por de

legación, 1. dé Arcén eguL
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal •

ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 
que se declara en situación de exceden
cia, por servicio militar, a don Jesus 
Diaz-Faes Vicario Oficial Habilitado del 
Juzgado Comarcal de Cudillero (Oviedo).

. ■ i i ) •limo. $r.: De conformidad con lo esta
blecido en el articulo cuarto, del. pepreto 
de 6 de abril dé 1943,

Este' Ministerio ha acordado declarar 
a don Jesús Díaz-Fáes Vicario, Oficial 
Habilitado del Juzgado Comarcal de .Cu
dillero (Oviedo), en/situacióp .deexéeden. 
cia en tanto permafhezcá en servicio ac
tivo én el Ejército,* gon la reserva de 
derechos que en dicho precepto se señala. 

Lo digo a V, L para su conocimiento y í efecto*»  ■-1 •
. V I ’ • , ’ '

Díqs iguarde a V. L muchos años. 
Madiid, 31 de marzo de 1949.—Por 

legación. I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general Justicia» 

Municipal

ORDEN de 31 de iharzo de 1949 por la 
que se declara jubilado forzoso a don  
Tomás Esteban López, AgenteJ del Juz
gado Comarcal de Ledesma (Sala
manca).
limo. Sr.: De conformidad con lo di£-' 

puesto 'én él articulo 33, en relación con 
el 57 del Decreto Orgánico del Personal ' 
Auxiliar y Subalternó de la Justicia Mu
nicipal de 19 de octubre de 1945, i/.

Este Ministerio ha acordado declarar"
' jubilado forzoso a don Tomás Esteban Ló® 

pez/Agente : del Juzgado Comarcal de Le
desma (Salamanca). 1 

Lo digo a V. I. para su¡ conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aoñs." 
Madrid, 31 de marzo de 1949.—Por de* 

legación, I. de Arcenegui-
limo. 7§r. Subdirector general de Justi«

• cia Municipal )

ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
at Secretario del Juzgado de Paz de Ce
suras (La Córuña), don Ramón Díaz 
Camacho.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Ramón Díaz Camacho, Secretar 
rio tíél Juzgado de Paz de Cesuras (Lár 

•Coruña), y de conformidad con las dis. 
• posiciones vigentes;

Este Ministerio ha tenido a bien con-* 
ceder la excedencia voluntaria solicitada 
por el plazo no menor de un año: •

Lo que digo i a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de J.949.—Por dé? 

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr, Subdirector general de Jus. 
/  ticia Municipal

ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la  
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria, por incompatibilidad con 
otro cargo, a don Emiliano Rodríguez 
Terraz, Agente del Juzgado Comarcal 
Marcilla (Navarra).

limo. Sr.: De conformidad - con -lcr d is 
puesto en el artículo 22, eh relación con 
el 57 del Decreto Orgánico del Personal 
Auxiliar, y Subalterño de la Justicia Mu-, 
nicipal, de 19 de octubre de. 1945,

Esté Ministerio ha acordado declarár én 
situación de excedencia voluntaria, por. 
incompatibilidad con otro cargo, en las 
condiciones que establece el artículo. 23 
del mencionado Decreto Orgánico, a dqn 
Emiliano Rodríguez Terraz, ^gente del 
Juzgado Comarcal de, Marcilla (Navarra), 

Lo digo a V. I. parp, su conociipientó 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1949»—Por dé* 

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector "general de Justir 

cia Municipal

ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Tranquilo Garrido
Bueno, Agente del Juzgado Comarca 

de Minglanilla (Cuenca).
limó. Sr.: De conformidad con lo dis»* 

'puesto en el artículo 22, en relación con. 
ej 57 del Decreto Orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu- 

’ nicipal, de 19f de octubre de 1945, ..
Este Ministerio ha acordado declarar 

en situación de excedencia voluntaria, m  
las condiciones que establece el artícur 

> lo 23 del joaeácion&d© Decreto Org&tüoq*
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a don Tranquilo Garrido Bueno , Agente 
ie  la JusticL Municipal eon destino en 
el J u 2 g a a o Comarcal de Minglamlla
<(Cuenca).

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y  demás efectos..

Dios guarde a 'V. J. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1949.—Por de

legación, X. de Areenegul. ^
Jlmo. Sr. Subdirector general ÚQ Justt- 

cía Municipal. ■

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A
ORDEN de 2 abril de 1949 por la que se

 f i ja n  lo s  p r e c io s ,  e n  p r o d u c c ió n ,
d e  la  p a ta ta  d e  c o n s u m o  p a r a  la  
campaña 1949-50.
limo. Sr.: Observados los resultados ob

tenidos por ia aplicación de disposiciones 
anteriores, que determinaron el precio, en- 
producción. de la patata de consumo, se 
deduce la necesidad de continuar regu- 

. lando el comercio de dicha producción con 
tendencia análoga a ia seguida hasta 'el 
presente momento, sin más variación que, 
la de procurar el estimulo de la patata 
denominada de cosecha normal, a efectos 
de lograr la continuidad precisa en el 
abastecimiento nacional de este producto. 

En su virtud, este Ministerio dispone: 
3.* Se mantiene durante la presente

• campaña 1949:S0 la clasificación de c o
• sechas de patata de consumo que se es
tableció por el apartado primero de la

, Orden de «este  ̂Ministerio de. Agricultura 
**áe :20 de abril de 1948.

2/> Los precios a que habrá de pa
garse ia patata produjcida en la Penínsu
la durante presentís campaña de 1949-60 
serán ¿os siguientes:

Patata temprana, una peseta kilogramo. 
Patata normal. 0,80 peseta^ kilogramo. 

Este precio será aumentado en 0,05 y 0,10 
pesetas por kilogramo a partir de los 
días l.°vde enero y 20 de febrero de 1950, 
respectivamente.

Estps precios se entienden para la pa
tata en ei campo, arrancada y a granel, 
fto pudiendo los Ayuntamientos ni Orga
nismos. de ninguna clase gravar impuestos 
hi arbitrio alguna sobre el producía 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1949/

. * REIN

Simo. Sr. Director general de Agricultura.

M.º DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 25  de m arzo de 1949  por la  

que se declara jubilado a don Juan San 
Emeterio Ruiz, Catedrático num erario 
de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

Timo. Sr.: Fot  cumplir en el dia de hoy 
Xa-'edad reglamentaria pa*a sü jubilación, 

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilado, con e¿ haber que por clasifica
ción le corresponda a don ! Juan San Eme
terio ftiiifc, Catedrático numerario de 
«Geografía e Historia». del Instituto Na
cional de Enseñanza, Media «Luis Vives», 
dé Valencia. • '

Lo digo a V. t. par» su conocimiento 
y efectos. ’ " .

Dios .guarde a V. I. muchos años, 
Madnd, 26 de marzo de 1949.

X&AfflEfc MARTIN
XÍmo. Sr. Director general de 

M edi*

ORDEN de 26  de m arzo de 1949  por la  
que  se nom bra  a  doñ a P ilar A m érica  
Martínez  S erra n o  y  d on  José  C av as 
García Profesores  especiales de «Guitarra» 
d e  los  C on serv atorios  d e  S e v il la  y  
Málaga, respectivamente, en virtud de 
concurso-oposición.

limo. Sr.: Visto el expediente del con
curso-oposición para las plazas de Pro

fesores Especiales, de «Guitarra» de los 
Conservatorios' de Sevilla y Málaga;

Considerando que durante la tramita
ción de este concurso oposición se han 
cumplido todos los trámites y requisitos 
legales, que la propuesta ha» sido formu
lada por unanimidad exi favor de la se
ñorita' Martínez Serrano y por mayoría . 
para el señor Navas García, únicos as
pirantes presentados al concurso-oposi
ción, y que durante ios plazos reglamen- j 
tarios no se han formulado protestas ni ¡ 
reclamaciones de ninguna clase, !

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la propuesta formulada por el Tri
bunal correspondiente y nombrar Profe
sores Especiales de «Guitarra» de los Con
servatorios de Sevilla y Málaga,, respec
tivamente, a doña Pilar América Martí
nez Serrano y don José Navas García, 
con el sueldo o  gratificación anual de J 
8.000 pesetas y demás ventajas que la 
Ley concede a los de*su clase.

Lo.d igo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. t  muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1949.

m A Ñ E z  M a r t i n  

. Amo. S l  Directo? general de BSUas Ar-

ORDEN de 28  de m arzo de 1949  por la  
que se anuncia a concurso de traslado 
la  cátedra  d e  « F ís i c a  y  Q u ím ic a »  
vacante en  el Instituto N a cio n a l d e  
Enseñanza Media de Mahón.

limo. Sr.: Vacante en .el Instituto Na; 
cional de Enseñanza Media d e  Mahón lá 
cátedra de «Física y Química»,

Este Ministerio, con arreglo a lo este* 
blecido por Decreto de 26 de mayo ‘de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
DO de 7 de junio), ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada para 
su provisión a concurso de traslado, que 
es el' que corresponde, :entre Catedráti
cos numerarios de la asignatura mencio
nada. k '

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del Deere* 
to de 6 de septiembre de 1940 y los as  ̂
pirantes, para ser admitidos al concur
so, .se atendrán a las instrucciones que 
publicará esa Dirección General.

Lo digo a V. t  para su Conocimiento 
y efectos.

Dios guarde >a V. 1. muchos año* 
Madrid, 28 de marzo de 1949.

IBANEZ MARTIN
limó. Sr. Director general de* Enseñanza 

Media.
ORDEN d e  2 8  d e  m a r z o  d e  1 9 4 9  p o r  

la que  s e  a p r u e b a  e l e x p e d ie n te  d e  
adquisición de mobiliario con destino al 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Linares.

limo. Sr.: Vistos los presupuestos re
mitidos por el Director del Instituto Na
cional de Enseñanza Media para adqui
sición dé mobiliario con festino al salón 
de actos y sala de Profesores de aquel 
Centro;

Resultando que el Director de dicho 
Centro, asimismo, remite oferta de va
rias Casas suministradoras, entre las que 

[ aparece com o más beneficiosa para los 
interesé» del Estado.^ía presentada por 
«Muebles MaldonacTo», S. A„ de Mádrid, 
por un importe total de 208.000 pesetas; w 

i Resultando que la Sección dé

bílidad y la Intervención General de la 
Administración dei Estado han «lomado 
razón» y fiscalizado el gasto, respectiva* 
mente, fn 8 v 21 de marzo;

Considerando que las adquisiciones pro* 
puestas ¿on necesarias/y convenientes pa*

: ra la buena marcha del Centro*
Este Ministerio ha dispuesto aprobar 

dioho presupuesto adjudicado en la form
ina anteriormente expresada y por su im
porte totaf de 208.000 pesetas, debiendo 
abonarse con cargo ai crédito que figura 
en el capítulo cuarto, artículo segundo,, 
grupo primero, concepto único, dei vigen
te presupuesto de gfcstos de este Departa* 
mentó, librándose dicha suma en ia £or* 
ma reglamentaria.

Lo digo a v\ I. para su* conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos áfAó&
| Madrid, 28 de cd&rzo de 1949.
! IBANEZ MARTIN
r limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN d e  2 8  d e  m a r z o  d e  1 9 4 9  p o r  
la  q u e  se  a n u n c ia  a  c o n c u r s o  d e  
t r a s la d o  la  c á te d r a  d e  « F r a n c é s » ,  
vacante en  el Institu to N a cio n a l d e  
Enseñanza  M edia  de C uenca   «Alfonso  VIII» .

| limo. Sr.: Vacante^en el- Instituto Na- 
I cional de Enseñanza M tid  i a «Alfon

so VIII», de Cuenca, la cátedra de «Fraflu 
cés»,

Este Ministerio, con arreglo 91 lo ésta* 
blecido por Decreto de 26 de' mavó de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 

. DG de 7 de junio), ha resuelto qüe ia 
mencionada cátedra sea anunciada para* 
su provisión a concurso de traslado, que 
es el que corresponde, entre Catedráti
cos -numerarios de la asignatura m encio
nada.

Dicho concurso se regulará por loé 
apartados del artículo tercero dei Deere*-, 
íó de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes, para ser admitidos al concurso,, 
se atendrán a las instrucciones que pu- 

'blicará esa Dirección General
Lo digo a V. I. paia su conocimiento 

y efectos. w ,
Dios guarde a V .1. muchos anotf. 
M a d r id /28 de marzo de 1949/

x b a n e z  Ma r t i n

* limo. Sr. Director general de Enseñan** 
Media. •

ORDEN  de 28 de m arzo de 1949 por la  
que s e  a p r u e b a  e l  e x p e d ie n t e  d e  
adquisición de m obiliario  con  destino 
al Instituto de E n señ an za  M ed ia  d e  
El Ferrol del Caudillo.

limo. Sr.*: Vistos los presupuestos ré* 
mitidos por el Director' del Instituto Na
cional de Enseñanza Media*de El Ferrol 
del Caudillo, para adquisición de mobi
liario cori destino a aquel Centro;

Resultando que propone como más be
neficiosos para Ibs intereses del Estado 
la aprobación de los siguientes presUf 

• puestos:
Casa. «Alfonso Martínez Gómez»; reelt* 

natorios capilla y tarimas aulas, pese
tas 13.300. «Unión Relojera Süi2a», uh ré* 
loj para' el «hall», de doble esfera, pe* 
setas 1.750. «Relojería Ginebra», un reloj 
para biblioteca, 1.360 pesetas. Casa «Cá* 
derot»* crucifijo, 725 peseras.' Casa «Al* 
fonso Martínez Gómez», arm arios, pa r*  
gabinete de Física, 28.150 pesetas. Total, 

j 42 275 pesetas;
Resultando que la Sección de Ccrnta* 

bilidad y la Intervención Delegada de lá- 
Administración del Estibo han «tomado 
pazón» y fiscalizado el*gasto en 14 y 18 
del corriente, respectivamente;

Considerando que las adquisiciones que 
se proponen son necesarias y cohvefiieíK 
tes, • € .

. E$te Ministerio ha dispuesto la apfO* 
Vfeaeión de ios presupuestos de • refereñoíá
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adjudicados en la forma anteriormente, 
detallada y por SU importe total de peso* 
tas 42.275, que se abonarán con cargo ai 
crédito que figura en el capítulo cuarto, 
articulo segundo, grupo primero, concep
to único, de) vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, librándose di
cha suma en la forma rgelamentaria.

Lo digo a V. X. para su conocimiento 
y efectos,

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de Í949.

¿BAÑfcZ MARTIN
fózno. Sr. Director general de Enseñanza 

Media,
ORDEN de 28 de marzo de 1949 por la 

que se aprueba el expediente de ad
quisición de un piano vertical con 
destino al Conservatorio de Málaga.
limo. Sr,: Visto el presupuesto para 

adquisición de un piano vertical con''des
tiné a.l Conservatorio d e . Música y De
clamación de Málaga:

Resultando que el Director del Conser
vatorio de Málága propone la adquisición 
de un piano vertical, en buen uso, pro* 
piedad de doña Encamación Díaz, domi
ciliada en Málaga,, calle de Fernán Gon
zález, número 2, quien fórmula la corres
pondiente oferta de venta en el precio 
total de 7\000 pesetas:

Resultando que la Seccióp de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado han «tomado 
razón» y fiscalizado el gasto en 14 y. 18 
del corriente, respectivamente;

Considerando que la adquisición que se 
propone es necesaria y conveniente y que 
resulta beneficiosa paita los intereses c^l 
Estado, ya que el precio en venta que se 
solicita por la propietaria es inferior a 
los corrientes hoy en el mercad# para 
esta clase de instrumentos,

Este Ministerio ha tenido a bién acor, 
dar la aprobación del presupuesto de re
ferencia para la adquisición del piano 
Vertical, marca «López y Griffo», mode* 
lo 7, propiedad de doña Encarnación Díaz, 
con destino a aquel Centro, por su to
tal imnorte de 7.000 pesetas, cfue deberán 
abonarse con cargo ál crédito que- figura 
en. el caaítulo cuarto, artículo segundo, 
grupo primero, concepto único, del vigen
te presupuesto de gastos de este Depar. 
famento, librándose dicha-suma en la 
forma reglamentarla.

Lo *■ que. digo a V. í. para su conoci
miento y efectos.

Dios éuarde A V I .  muchos ano*, 
Madrid 28 de marzo de 1949.

IBARtó MARTTN
limó. Sr. Director general de Bellas Ar

tes. ‘
ORDEN de 29 de marzo de 1949 por la que 

de se aprueban presupuestos de instala
ciones eléctricas y mobiliario con des
tino a la Facultad de Ciencias de Va
lencia.
limo. Sr.: Visto el presupuesta remitív, 

do a este Departamento por el Rectora
do de la Universidad de Valencia, desti
nado a la* instalación eléctrica de labo
ratorios y mobiliario pár» la Facultad de 
Ciencias; ' ' . .

Resultando que asimismo remite oíer* 
tas, de varias Casas siqninij&tradoras del 
material que se precisa, aconsejando 
como más ventajosa para loé intereses 
del Estadq la adjudicación en la sigúien- 
tt formá: Casa «Industrias  ̂Luvi». p»ra 
instalación eléctrica, por 2.640,10 pese
tas; grupo convertidor de corriente cón* 
fcifiua, él presupuesto d© la «General 
Eléctrica Española», por 22.597,30 pesetas ?

, Casa «Vicefité Vernlajj, mobiliario para 
Laboratorio» y Müseos/pof 14.200 pesetas; - 
«tito. 39.437,40 peseta#; . . .

Resultando que da Sección dé conta
bilidad» y la Intervención Delegada de la

General de la Administración del Estado 
han «tomado razón» y fiscalizado el gás
te propuesta en fechas 22 y 23 de marzo € 
del corriente año, respectivamente;

Considerando que la instalación de que 
se trata es urgente, y necesaria.

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del presupuestó de referencia; adju
dicada en la forma que anteriormente se 
detalla y por su expresado importe de pe- 
setás 39 437.40; que deberán abonarse 
con cargo al crédito que figura en el ca
pítulo cuarto, artículo segundo, grupo 
primero, concepto único, del vigente pre
supuesto ordinario de gastos dé este De-* 
partamento, eféctuándóse el libramiento 
en la forma, reglamentaria.

Lq digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dk)s guarde a V L muchos años.
Madrid. 29 de marzo dé 1949.

IBAÑEZ MARTIN.
limo. Sn Director general de Enseñanza

Universitaria. >

ORDEN de 29 de marzo de 1949 por la 
que se aprueba el expediente de insta
lación de estanterías con destino a la 
Biblioteca y Archivo del Real Conservatorio 

 de Música y Declamación de 
Madrid.
limo. Sr.: Vistos los presupuestos remi

tidos por el Director del Real Conserva
torio de Música y Declamación de Madrid 
para instalación de estanterías en la Bi
blioteca y Archivo de este Centro;

Resultando qüe el Director de dicho 
Centro propone confio másvV beneficioso 
para los intereses del Estado el redacta
do por la Casa «La Navarra», por un im
porte total de 55.723 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han «tomado 
razón» y fiscalizado el gasto, respectiva
mente. en fechas 8 y 17 de' marzo;

Considerando que las adquisiciones pro
puestas son necesarias y convenientes 
para la buena marcha de aquel Centro, 

Este* Ministerio ha resuelto aprobar 103 
presupuestos de referencia, por su im
porte de 55.723 pesetas, que se" abonarán 
con cargo a la partida qué figura en el 
capítulo cuarto, artículo segundo, grupo 
primero, concepto único, de) vigente- pre
supuesto de gastos de este Departamento, 
librándose dicha üima en la formd regla
mentaria.

Lo digo a V, í. para su conocimiento 
y efectos, v 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1949.

7 IBAÑEZ MARTÍN
limo. DirJctp? general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 29 de marzo de 1949 por la 
que se aprueba el presupuesto de adap
tación y reforma de la calefacción de la 
Facultad de Ciencias de Granada.

. limo. Sr.; Visto el presupuesto remiti
do a esté Departamento por el excelentí
simo señor Rector de la Universidad de 
Granada, formulado por la Oasft «Schneí- 
der, S. A.», pará adaptar y reformar el 
servicio de calefacción que interiormente 
Instaló en la5 Facultad de Letras para la 
nueva Facultad de Ciencias, Instalada efc 
aquellos locales; ^

Resultando que el presupuesto fcréseil-, 
tado poi* dicha Casa importa ,16,810 pe
setas; ' -

Resultando que & Sección de Coñta- 
bilidad y la intervención Delegada de la 
General de la Administración del Esta
do han «tomado rázófi» y fiscalizado el 
gasto propuesto, en 2i #y 23 de marzo del 
corriente año, respectivamente;

Considerando que los trabkjos que trá- 
fcn do recusarse áon &ecmrios ¡Tien

tes para el funcionamiento de los locales
citados.

Ejte Ministerio ha dispuesto la aproba- 
ciñó de dicho presupuesto por su importe 
total de 16.810 pesetas, que habrá de rea- ‘ 
lizar la Casa «Schneidor* S. A.», de
biendo ser abonadas con cargo al crédi* 
to que figura en el capitulo cuarto, ar
tículo Segundo grupo primero, concepto 
único del vigente Presupuesto prdinario 
de gastos de este Departamento; librán
dose dicha suma en la forma réglame»* 
taria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento f
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN /
limo. 3r. Director general de Enseñanza 

Universitaria. '
ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la  

que se nombra Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de As
torga a don Pedro Rodríguez Muñoz.
limo. Sr.: Este Ministerio ha di-spueS* 

to nombrar Directoi* del Instituto Nació* 
fiar de Enseñanza. Media de Astorga a 
don Pedro Rodríguez Muñoz, con la gra* 
tifíeación figurada en el capítulo priirie* 
ro, artículo segundo, grupo tercero, corL 
cento único, subt-oncepto cuarto, del ore- 
supuesto de gastos de este Departamento 
ministérial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. *

Dios guarde a; V. í. muchos años* 
Madrid, 31 de. marzo de 1949.

ÍBAÑE¿ MARTIN
limo. N3r. Director general de Enseñada» Media.

ORDEN de 2 de abril de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por la Maestra doña María 
del Carmen Domínguez Pedreira.
Uñao. Sr.: En el recurso d^ alzada ifi* 

terpuésto por doña María del Carmen Do
mínguez Pedreira,.el Consejo Nacional d© 
Educación ha emitido el siguiente dicta
men :

«Visto el expediente instruido Con rtich 
tivo del recurso de alzada interpuesto por 
doña María del Carmen Domínguez Pe-
dreira; y

Resultando que dicha fceñpra, Maestra 
propietaria de la Escuela nacional de La 
Garata, Ayuntamiento de La Puebla del 
Caramiñal (Lsf Coruña), había sido de- 
claráda sustituida por imposibilidad físi
ca, en virtud de Orden de 5 de febrero 
de 1943,. cesando en el ser/icio activo de 
ía Enseñanza en 16 del mismo mes v año;( 

Resultando que en esta situación ha 
permanecido hasta el 21 de .mayo de 1948,,. 
en que se reintegró al servicio activo dé? 
la Enseñanza por haber sido autorizada 
para ello por Orden ministerial cómuni- 
cada de 17 de rríárzo de 1948. previa tra
mitación del preceptivd expediente;

Resultando que por Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 
21 de julio de 1948, se adjudicó a la se
ñora Domínguez Pedreira el tiúifierto 
17.350 bis en ía quinta categoría del Es* 
calafón del año «.933, contra la que in
terpone recurso de alzada, fundándose, se-*

’ gún su creencia, en que le correspondo' 
ser colocada én el Escalafón a continua*' 
ción de. la Maestra que Cuente iguales 
servicios efectivos que la recurrente, esto 

. es, en los dieciséis años, siete meses y un 
día que llevaba de servicios efectivos én 
propiedad cuando fué sustituida. miéíit'rasT 
que con el número que le ha sido aSigK 
nado, aparece colocada con posterioridad 
a otras Maestras que cuentan ,  .?nos ser
vicios, citando í¡a Orden ministerial de 
primero de abril de 1936, por la que s© 
dispone el cumplimiento de la sentencia 
de 4 de diciembre.de 1925, dictada por ; 
k  Sala correspondiente del Tribunal Su*-
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prem o en el sentido de que los M aestros 
recurrentes que volvían a la ^n-efunza 
después de haber estado separados de eúa 
por determinadas causas, fueron. •: ios 
m  el mismo lugar relativo que ocupaban 
al pasar a la situación de sustituidos; •

♦ Considerando que de comormidad con 
el articulo 116 del Estatuto del Ala:-» ste- 
irlo de 1923—a cuyo-amparo e . gula Ja 
situación d̂ e la recurrente—, 'os Mee .vos 
que sean sustituidos, «perderán su dere- ' 
cho en el Escalafón», expresión t em anan
te  y definitiva en el presente casó p ie  se 
©pene abiertam ente‘a- la pretensión ae la 
señora Domínguez Pedreirq de aantener 
jjel puesto relativo que había llegado a ad
quirir antes de quedar sustituida, v esta 
determinación está ajustada a derecho 
jen la clasificación que ono”''memento r ;S. 
cernida por la Comisión Ejecutiva de Es
calafones, situando a la Maestra reingre
sada en el lugar que por su ; antigüedad 
y servicios efectivos en la categoría que 
Ocupaba al cesar anteriormente le corres
ponda, según'recoge K ^  
recurrida y de conformidad con, la rei-, 
terada práctica adm inistrativa en tales 
casos:

Visto, el ,*informe emitido por la Sec
ción tercera de este Consejo,

Esta Comisión Permanente tiene el ho- 
, Jior de informar a la Superioridad que 
debe ser desestimado'el recurso de alza
da interpuesto por doña María del Car
men Domínguez Pedreira contra la Or
den de la Dirección General de Enseñan
za Prim aria de 21 de julio último., sobre 
puestos en él Escalafón General del Ma
gisterio, por oponerse la solicitud presen
tada ely artículo 116 del Estatuto de 1923,

, a cuyo amparó se acogió la recurrente al 
solicitar y obtener la sustitución, por im
posibilidad física.»

Y este Ministerio, conformándose con' 
el preinserto dictamen, ha decidido resol- ’ 
ver cotno en el mismo se propone.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectc^.

Dios guarde" a V/ I. muchos años. 
Madrid, 2 dé abril de 1949,

IB A Ñ E Z  M A R T ÍN

limo. Sr, Subsecretario de este Ministe
rio.

A D M IN IS TR A C IÓ N  C E N T R A L
M.º DE LA GOBERNACION 
P a t r o n a t o  N a c i o n a l  

A n t i t u b e r c u l o s o
"Resolución del concurso convocado en 22 

de diciembre de 1948 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 29) para la 
provisión de vacantes de Médicos Di
rectores de este Organismo.

Visto el concurso para la provisión de 
plazas de Médicos Directores convocado , 
en 22 de diciembre de 1948, la Junta Cen
tra l de este Patronato, eñ sesión celeora- 

. da el día 1 de los corrientes, acordó resol
ver el mismo adjudicando la plaza de Jefe 
Clínico del Sanatorio Enfermería «Victo
ria Eugenia» (Madrid)- a don Joaquín 
Márqueiz Blasco.

Asimismo se acordó declarar desierto él 
concurso para las Vacantes anunciadas de 
los Dispensarios de Oviedo, Soria y Te
ruel, y la deí Sanatorio de Chiclana (Cá
diz), por falta de solicitantes.

Lo que se hace público para general 
; Conocimiento.

Madrid, 23 de marzo de 1£49.—El De
lg a d o  de S. E. el Ministro de la Gober
nación, Presidente, José A, Palanca*

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando el cuarto sorteo para la amor
tización de las Obligaciones de la Com
pañía Trasatlántica emitidas con aval 
del Estado, al 5 por 100 de interés, 
emisión de 16 de mayo de 1925 .
Este sorteo tendrá lugar públicamente, 

en la Sala de Juntas de esta Dirección 
General, el día 16 del mes actúa}, a las 
doce y media de la mañana, con arreglo 
a la Ordep ministerial de 3 de abril de 
1945 y al Cuadro de amortización publi
cado en iel BOLETIN OFICIAL DEL ES
PADO del día Í28. de junio de 1945.

El. número de bolas a extraer es de 
•cuarenta y cinco, correspondiendo a cada 
Una de ellas 100 Obligaciones de 500 pe
setas, o sea 2.250.000 pesetas de capital 
a amortizar con vencimiento en 16 de 
mayo de 1949.

Se anunciarán en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO los números de los 
Títulos a quienes haya correspondido la 
amortización.

Madrid, 2 de abril de 1949.—El Direc
tor general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones a la Orden por 
la que se anuncia a concurso de tras
lado la cátedra de «Física y Química» 
vacante en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Mahón.

 Se halla vacante en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Mahóp ,ia- 
cátedra dé «Física y Química»; que ha 
de' proveerse por concurso de traslado* 
conforme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha. .

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Le^ de 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia- de las aspiran
tes será el' que establece el articulo ter
cero del Decrétó de 5 de septiembre de 
1940. . v . : •

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hójas ,de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente dea- 

-tro  -del plazo improrrogable de treinta 
dias .desde el siguiente al de publicación 
dé este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO Los Directores de 
los Centros darán'cum plim iento a lo dis
puesto en la Orden de 26 de dicienfbre 
de, 1944. • ' <

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de Junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse, en po
sesión del título profesional de Catedráti
co o del «cerificado de haber reclamado 
su expedición. Lbs .eclesiásticos deberán 
Just íficar* autorización expresa' de su res
pectivo Prelado (Orden de 27 de octu

b r e  de 1942).
w  Este anuncio se publicará pn el «Bole

tín Oficial» de las provincias y* por me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la nación, 
lo Cual se advierte para que las autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente. •

Madrid, 28 de marzo, de 1949.—E l DL 
vector general* F„ Q* Luis O r t i z .

Dictando instrucciones a la Orden por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Francés» vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Cuenca «Alfonso V llI>>

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza M e d i a  «Alfon
so VIII», de Cuenca, la cátedra de «Fran
cés», que .ha de proveerse por concurso 
de traslado, conforme a lo dispuesto por 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ga* 
tedrálieos numerarios y excedentes, és
tos yen las condiciones que impone la- 
Ley de 11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspi* 
rantes será el que ‘ establece el afticulo 
tercero del Decreto de 5 de septiembre de 
1940. '

Dichos 'aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas -de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den- 
tro del plazo improrrogable de treinta 
dias desdé el siguiente al*de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Los Directores de 
los Centros darán cumplimiento a lo dis
puesto en la Orden de 26 de diciembre de 
1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclama
do su expedición. Los eclesiásticos debe
rán justificar autorización expresa de su 
respectivo Prelado (Orden de 27 de oc
tubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y por. me
dio de edictos en todos los establecimien
to s públicos de enseñanza de la nación, 
lo cual se, advierte nara que las autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifiqué desde luego, sin. má/s aviso que 
el presente,

.Madrid, 28 de marzo de 1949 —El' DL 
rector general, P. O., Luis* O rti^

Tribunal de oposiciones a las cátedras 
de «Historia del Arte» de las Facultades 
de Filosofía y Letras de las Universida
des de Oviedo  y Santiago, convocadas 
por Orden ministerial de 22 de julio 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 7 de agosto), y abierto nuevo 
plazo para las mismas en posteriores 

fechas.

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante e l  Tribunal 
los aspirantes a dichas cátedras.

Se convoca a los señores opositores a  
las citadas cátedras para hacer su pre
sentación el próximo diá veintiséis (26) 
del corriente mes de abril, á las seis (6) 
de la tarde, en el.salón de grádos de la 
Facultad de Derecho de la • Universidad 
Central (San Bernardo), con el fin de; 
cumplimentar el párrafo segundo (entre
ga dé la Memoria, programa, etc.) dél 
articulo trece (13) Alel vigente Reglamen
to de oposiciones a Cátedras Universita
rias y darles a conocer el sistema acordado 
en orden a la práctica de los dos últimos 
ejercicios. Asimismo harán entrega' del 
recibo de los derechos de examen que se
ñalan las disposiciónes vigentes. *

Madrid, 6 de abril de 1949.— El Presi
dente del Tribunal, Francisco ¿  Sánchez 
Caatóá.


